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I. INTRODUCCIÓN

Partiendo del artículo que publicamos

en esta misma revista, en febrero de

2003, con el título “Nueve años de aplica-

ción de la RIC: 1994-2002”, pretendemos

analizar y hacernos eco de los principales

sucesos acaecidos en relación con este in-

centivo fiscal en el año 2003. No explica-

mos el fondo de la cuestión de muchas de

las materias señaladas, ya que lo hemos

hecho anteriormente, junto al profesor

Dorta Velázquez, en la obra La Reserva

para Inversiones en Canarias. Un enfoque

integrador desde las perspectivas acadé-

mica y profesional 1, sino que añadimos a

los comentarios ya hechos la evolución

anual en la interpretación y problemática

de la RIC. 

Dividimos lo sucedido en seis aparta-

dos diferentes, analizando las resoluciones

de los Tribunales englobadas, a su vez, por

materias en varios epígrafes. 

II. CONSIDERACIONES GENERALES:

LA RIC DESDE UNA PERSPECTIVA

MÁS AMPLIA

En 2004, se cumplen los primeros

diez años de existencia de este incentivo

y aún no ha pasado el tiempo suficiente

para tener una perspectiva histórica que

nos permita analizar sus efectos, aunque

sí estamos en condiciones de establecer

dos etapas diferentes en esta decena de

años de aplicación: una primera etapa de

crecimiento de la economía canaria, que

podemos delimitar entre 1994 y septiem-

bre de 2001, fecha que, indudablemente,

ha cambiado el mundo y ha afectado gra-

vemente a la economía. Los efectos del

septiembre negro no fueron inmediatos en

el archipiélago canario pero, poco a poco,

fueron sintiéndose sus aspectos negati-

vos. La segunda etapa, de desaceleración

de la economía canaria, comprende el pe-

ríodo restante, desde octubre de 2001

hasta el 31 de diciembre de 2003.
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Resumen del contenido:

El autor analiza la evolución de la Reserva para Inversiones en Canarias en el año
2003, haciendo un estudio del cambio legislativo producido el 31 de diciembre de ese año,
de las resoluciones más importantes del Tribunal Económico Administrativo Regional y de
las consultas evacuadas por la Dirección General de Tributos, siguiendo con la tónica de su
artículo “Nueve años de aplicación de la RIC, 1994-2002”, publicado en el nº 3 de esta re-
vista. Como novedad, añade en este trabajo comentarios sobre la escasa jurisprudencia
existente y sobre la nueva doctrina generada en torno a este instrumento de política econó-
mica, así como una crónica del protagonismo y de  la importante repercusión de la RIC en
la prensa canaria.



No podemos disociar, en la etapa de

crecimiento y prosperidad que han vivido

las Islas, el efecto de la RIC de la buena

coyuntura económica. Podríamos pregun-

tarnos si la RIC ha contribuido al creci-

miento económico y a la creación de em-

pleo o si hubiese sido igual sin la RIC. Mi

respuesta sincera es que con RIC o sin RIC

hubiésemos crecido igualmente en Cana-

rias en esta primera etapa, por lo que no

conviene sólo santificar este poderoso ins-

trumento fiscal. Sin embargo, sí hay que

ser consciente de que ha contribuido pode-

rosamente a la renovación de bienes de

equipo y a la incorporación de tecnología

punta en nuestras empresas y, lo que aún

es más importante, al fortalecimiento de la

solvencia de las empresas canarias. Esta

mayor solvencia, vía incremento de los

fondos propios generados con las dotacio-

nes indisponibles de la RIC, ha dado y da

mayor seguridad a los proveedores, a los

clientes, a los propios trabajadores, a las

entidades públicas y a la sociedad en gene-

ral. Estos efectos positivos sí se deben a la

RIC y, como tales hay, que reconocérselos.

En esta primera etapa de crecimiento

económico, la RIC sí ha sido un instrumen-

to muy positivo para los empresarios, por-

que no han invertido porque tenían que

materializar la RIC, sino que han invertido

porque el crecimiento de la economía se lo

demandaba: necesitaban fabricar más

productos, ofrecer más y mejores servi-

cios. Encima, estas inversiones posibilita-

ban una minimización de la imposición so-

bre el beneficio con la combinación

adecuada entre la RIC y la deducción por

inversiones: ¡Miel sobre hojuelas!

Sin embargo, en la segunda etapa en

la que estamos de desaceleración econó-

mica, las dotaciones a la RIC se convierten

en una pesada carga para los empresarios,

que ya han modernizado sus instalaciones

y no necesitan más inversiones, porque el

mercado no demanda más productos o

servicios: no tienen en qué invertir. Tam-

bién podríamos atender a sus fondos y

comprobar cómo en la gran mayoría de las

empresas los beneficios obtenidos se han

diluido en las masas patrimoniales del ba-

lance de la entidad: en inmovilizados, en

existencias comerciales, en mayores sal-

dos de clientes y deudores, o en menores

saldos de pasivos exigibles, pero no en

cuentas corrientes bancarias. Esto quiere

decir, ni más ni menos, que si las existen-

cias no se hacen líquidas a través de las

ventas o los clientes no pagan sus com-

promisos a su vencimiento, las empresas

no tendrán efectivo suficiente para mate-

rializar las dotaciones de la RIC.

Y en este contexto es cuando se con-

vierte en una pesada carga tener que in-

vertir 100 unidades monetarias por cada

35 que se han ahorrado en impuestos. La

solución más rápida: no materializar y re-

gularizar las dotaciones ingresando el aho-

rro disfrutado y los correspondientes inte-

reses de demora, pero no es la mejor

operativa para Canarias. A la sociedad ca-

naria, en general, le interesa que los em-

presarios sigan invirtiendo y generando

creación de empleo, por lo que hay que

encontrar alternativas fáciles y expeditas.

La materialización en deuda pública era la

panacea (no debemos olvidar que las enti-

dades bancarias acostumbran a financiar
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el importe de la suscripción) y, por ello, las

emisiones de 2003 fueron altamente de-

mandadas: el Gobierno de Canarias y el Ca-

bildo de Tenerife emitieron, en noviembre

de 2003, sesenta millones de euros, cada

uno, y el Cabildo de Gran Canaria cerca de

cuarenta y dos millones. La avalancha de

peticiones fue tal que, por cada cuatro títu-

los emitidos, se demandaron 10. El prorra-

teo del 33,823% de la emisión del Cabildo

grancanario o del 45,62% del Gobierno de

Canarias dejó a muchas empresas sin sus

dotaciones cubiertas, por lo que tendrán

que regularizar sus impuestos masivamente

en los meses de junio y julio de 2004. 

Tampoco la Administración Tributaria

ha contribuido con una interpretación nor-

mal del artículo 27 al desarrollo de este in-

centivo - siguiendo su nota habitual de los

últimos años - sino que los rebuscados

planteamientos para rechazar de cualquier

forma las dotaciones realizadas han incre-

mentado la conflictividad tributaria a cotas

insospechadas: de cada diez actas incoa-

das sobre la RIC, siete acaban en discon-

formidad. Y no se trata, en la mayoría de

los casos, de actuaciones imprudentes de

los empresarios o asesores, sino que, aún

aplicando la mayor prudencia, se ven abo-

cados a tener que recurrir a los Tribunales.

Esta inseguridad jurídica tampoco benefi-

cia a Canarias y por mucho que lo ha in-

tentado el propio Ministerio de Hacienda

nada ha conseguido: las aclaraciones lega-

les para dirimir cuestiones se vuelven a in-

terpretar de una forma por los empresa-

rios y profesionales y de otra bien distinta

por parte de la Inspección de Tributos, a la

que se ha añadido últimamente, con muy

poco éxito como comentaremos posterior-

mente, la Dependencia de Gestión de la

Agencia Tributaria. Ya no se trata de un

problema técnico, sino de fondo, de una

determinada actitud negativa hacia un in-

centivo que configura una de las especifici-

dades fiscales tradicionales de Canarias y,

como tal, ha de ser resuelto, a falta del

añorado reglamento, políticamente. 

III. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA

Así como durante el segundo semestre

de 2002 trabajamos bastante con los encar-

gados del Gobierno de Canarias en la redac-

ción de posibles modificaciones del artículo

27, en 2003, apenas se hizo nada. La cerca-

nía de la fecha de renovación del incentivo

parecía aconsejar a los políticos no deman-

dar más cambios parciales en el articulado.

A pesar de que tanto el profesor Pas-

cual González como quién escribe había-

mos advertido, con bastante antelación,

de que las ayudas al funcionamiento del

Art. 27 terminaban el 31 de diciembre de

2003, este hecho pareció desconcertar al

final del año a los tres entes emisores de

deuda pública apta para la materialización

de la RIC. El texto de  la Decisión de la

Comisión Europea, de 16 de diciembre de

1997, notificada el 23 de enero de 1998,

es muy claro y transcribimos los dos pá-

rrafos que nos interesa destacar:

a) en primer lugar, la materialización que

tiene el carácter de ayuda al funciona-

miento, esto es, la suscripción de deuda

pública de los entes locales canarios:
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Por lo que respecta a las ayu-

das de funcionamiento del artí-

culo 27, el régimen establece una

reducción de la base imponible so-

bre los beneficios de los importes

destinados a la reserva para inver-

siones, aplicable hasta el 90% de

la parte de los beneficios obtenidos

en el mismo período que no sea

objeto de distribución. Estos im-

portes deberán materializarse en

un plazo máximo de tres años a

partir del ejercicio en el que se

haya constituido la reserva, en for-

ma de suscripción de títulos, valo-

res o anotaciones en cuenta de

deuda pública de la Comunidad

Autónoma de Canarias, de las

Corporaciones locales Canarias o

de sus empresas públicas u orga-

nismos autónomos, siempre y

cuando se destinen a financiar in-

versiones en el sector de infraes-

tructuras o a mejorar o proteger el

medio ambiente en el territorio ca-

nario. Esta medida, en lo relativo

al sector de producción, transfor-

mación y comercialización de pro-

ductos del Anexo II del Tratado, no

forma parte de la notificación;

b) en segundo lugar, el plazo en que hay

que prorrogar esta ayuda al funcionamien-

to, antes del 31 de diciembre de 2003:

Ayudas del artículo 27: una reduc-

ción de la base imponible sobre los

beneficios hasta el 90% para los

importes destinados a la reserva

para inversiones. En caso de que

una inversión se financie al 100%

por la reserva para inversiones, la

intensidad de la ayuda  alcanzará el

35% de la inversión. Este porcenta-

je corresponde al tipo de impuesto

sobre los beneficios actualmente en

vigor. El presente régimen de

ayudas podría ser prorrogado

más allá del año 2003 para las

ayudas de funcionamiento y más

allá del año 2005 para las ayudas a

inversiones mediante una notifica-

ción de la prórroga de dicho régi-

men de ayudas presentada por las

autoridades españolas de conformi-

dad con el articulo 93 párrafo 3 del

tratado al finalizar los años 2003 y

2005 respectivamente.

Por las razones que sea, el Gobierno

de Canarias no solicitó la prorroga y los be-

neficios de las empresas obtenidos en 2003

serán los últimos que puedan materializar-

se en deuda pública. Ya advertimos que

esto no suponía que se dejara de  emitir

más deuda pública, sino que las emisiones

correspondientes a 2004 y 2005 sólo servi-

rían para la materialización de las dotacio-

nes de 2000, 2001, 2002 y 2003 2.

Para dar una mayor divulgación a la

Directiva Europea que hemos visto, el Go-

bierno entendió que había que modificar el

texto del artículo 27, suprimiendo el anti-

CRÓNICA DE LA RIC EN 2003

111

2 S. Miranda Calderín, conferencia “La RIC y los Cabildos insulares” pronunciada en noviembre de 2003 con
ocasión de la presentación de la Emisión 2003 de la Deuda pública del Excmo. Cabildo de Gran Canaria. Ver diario
Canarias 7 del día 19 de noviembre de 2003.



guo apartado 4 b), que regulaba la mate-

rialización en deuda pública, pasando el

anterior apartado c), la suscripción de ac-

ciones…, al apartado b). Este cambio se

publicó –no sin una fuerte polémica en el

Parlamento de Canarias, por no haberse

consultado previamente con esta Cámara,

como es preceptivo– en el artículo 13. Dos

de La Ley 62/2003, de 30 de diciembre,

de medidas fiscales, administrativas y del

orden social.

Los pequeños cambios en las pala-

bras “apartado a) y apartado b)” por

“párrafo a) y párrafo b)” del apartado 5

no deben tenerse en cuenta y es de

agradecer que en la nueva redacción Ar-

chipiélago Canario se escriba con mayús-

cula y no con minúscula como figuraba

anteriormente.

Dicha omisión fue complementada

con la publicación de la disposición transi-

toria octava de la misma Ley, en el sentido

que antes habíamos explicado. El texto de

esta disposición es el siguiente:

Disposición transitoria octava. Ma-

terialización de la reserva para in-

versiones en Canarias en la sus-

cripción de deuda pública.

Los sujetos pasivos a que se refie-

re el artículo 27 de la Ley 19/1994,

de 6 de julio, de Modificación del

Régimen Económico y Fiscal de Ca-

narias, podrán suscribir títulos, va-

lores o anotaciones en cuenta de

deuda pública de la Comunidad Au-

tónoma de Canarias, de las corpo-

raciones locales canarias o de sus

empresas públicas u organismos

autónomos, en concepto de mate-

rialización de las dotaciones a la

reserva para inversiones en Cana-

rias realizadas con cargo a los be-

neficios obtenidos hasta el 31 de

diciembre de 2003.

Dicha materialización deberá reali-

zarse dentro del plazo máximo de

tres años contados desde la fecha

del devengo del impuesto corres-

pondiente al ejercicio en que se

haya dotado la reserva, siempre

que la deuda pública se destine a fi-

nanciar inversiones en infraestruc-

tura o de mejora y protección del

medio ambiente en el territorio ca-

nario, con el límite del 50 por ciento

de las dotaciones. A estos efectos,

el Gobierno de la Nación aprobará la

cuantía y el destino de las emisio-

nes, a partir de las propuestas que

en tal sentido le formule la Comuni-

dad Autónoma de Canarias, previo

informe del Comité de Inversiones

Públicas.

El texto de esta disposición transitoria

no puede hacer otra cosa que recoger el

mandato de la Directiva Europea y sólo

puede ser interpretada de una forma: que

las empresas podrán materializar la dota-

ción de la RIC de 2003 en deuda pública,

pero no las de los dos años siguientes:

2004 y 2005. Recordemos que los benefi-

cios de 2005 serán los últimos que se pue-

dan destinar a la RIC, salvo que se aprue-

be, como es previsible, la prórroga de este

conflictivo incentivo.
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IV. ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIONES

DEL TEARC Y DE LA JURISPRU-

DENCIA DE LOS TRIBUNALES

Analizamos, en este apartado, las

principales resoluciones del TEARC en re-

lación con la RIC, agrupadas por concep-

tos. Con la publicación de una selección de

las resoluciones por parte del Ministerio de

Hacienda a finales del año, hemos tenido

acceso a todas las seleccionadas hasta ju-

nio de 2003, más las que han llegado a

nuestras manos a través de compañeros

de la AEDAF. También analizamos una im-

portante sentencia del Tribunal Supremo

en relación con los beneficios extraordina-

rios y el antiguo Fondo de Previsión para

Inversiones (FPI).

A) LAS EMPRESAS DE PROMOCIÓN IN-

MOBILIARIA NO NECESITAN EM-

PLEADOS NI LOCALES: EL DOBLE

FRACASO DE LA DEPENDENCIA DE

GESTIÓN

A las vacaciones del verano de 2002

nos fuimos empresarios y asesores preo-

cupados por un nuevo frente que se había

abierto en la Agencia Tributaria: la preten-

sión de la Dependencia de Gestión de “ca-

zar” a todas las promotoras inmobiliarias

que, habiendo obtenido rendimientos, hu-

biesen dotado la RIC y no tuviesen emple-

ados. La “caza” era, principalmente, infor-

mática, ya que comprobaban las

sociedades que habían dotado la reserva y

no tuviesen declarado rendimientos de tra-

bajo personal satisfechos a través del mo-

delo 190 (retenciones de personal): ¡máxi-

ma eficacia funcionarial! Y me atrevo a es-

cribir en este tono, porque los miembros

del Gabinete de Estudios de la AEDAF en

Canarias, viendo el cariz y la posible mag-

nitud del nuevo problema que se avecina-

ba, nos reunimos dos veces con el delega-

do especial de la Agencia Tributaria en

Canarias. La primera, para informarle de

lo que sucedía y explicarle claramente que

los dos elementos exigibles a las activida-

des de alquileres y compra-venta inmobi-

liaria (local independiente y empleado a

jornada completa) no eran aplicables a

quienes realizasen una actividad de pro-

moción inmobiliaria; y la segunda, para

obtener una respuesta después de haber

estudiado el asunto con sus subordinados.

En esta segunda reunión, el delegado es-

pecial estaba acompañado del jefe de la

Dependencia de Gestión y del subinspector

al que se le había ocurrido la idea. Des-

pués de una larga y acalorada discusión

técnica, las posturas enfrentadas quedaron

tal cual y el aluvión de liquidaciones para-

lelas comenzó a ser notificado a las em-

presas. Las correspondientes reclamacio-

nes al TEARC las dejamos preparadas

antes de cerrar los despachos en el mes

de agosto y nos pusimos a esperar.

La promoción inmobiliaria de edifica-

ciones sufrió, ya en el verano de 2001, un

primer conato de actuaciones, en el que

Gestión practicaba varias liquidaciones

provisionales por el Impuesto sobre Socie-

dades motivadas de esta forma:

“Error en operaciones aritméticas.

Reducción por Reservas para In-

versiones en Canarias. La entidad
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tiene la consideración de mera te-

nencia de bienes de acuerdo con lo

dispuesto por el artículo 75.1.a) de

la Ley 43/1995 del Impuesto sobre

Sociedades, motivo por el cual

debe tributar por el régimen de

Transparencia fiscal pues su activi-

dad consiste en la “Promoción in-

mobiliaria de edificaciones”, la

cual, para que tenga la considera-

ción de actividad económica, debe

cumplir, de acuerdo con lo dis-

puesto por el artículo 25.2 de la

Ley 40/98 del IRPF, los siguientes

requisitos:

–Que en el desarrollo de la activi-

dad cuente, al menos, con un local

destinado exclusivamente a llevar

a cabo la gestión de la misma y

–Que para su ordenación se utilice

una persona empleada con con-

trato laboral y jornada completa.

Como consecuencia de ello, la enti-

dad carece de la posibilidad de dotar

RIC, ya que dicha reserva únicamen-

te es factible para establecimientos

mercantiles, esto es, un conjunto or-

ganizado de elementos patrimoniales

y personales dispuestos y efectiva-

mente utilizados para la realización

de una explotación económica que

suponga la colocación de un bien o

servicio en el mercado, sin que valga

para ello la mera titularidad de ele-

mentos patrimoniales”.

En el verano de 2002, se aplicaron

los mismos argumentos a la actividad de

promoción de terrenos, rechazando la De-

pendencia de Gestión las dotaciones de la

RIC efectuadas por los mismos motivos: la

entidad tenía la consideración de mera te-

nencia de bienes, por lo que tenía que tri-

butar en transparencia fiscal, ya que su ac-

tividad consistía en la promoción de

terrenos que, para que tuviese la conside-

ración de actividad económica, debía cum-

plir los dos requisitos del Art. 40.2 de la Ley

18/1991 del IRPF (local y empleado), siem-

pre según la citada dependencia, por lo que

carecía de la posibilidad de dotar la RIC.

Los argumentos teóricos para demos-

trar que estas actividades son siempre

empresariales los hemos expuesto en

otras ocasiones, sin que vayamos ahora a

repetirlos 3, pero cobran en la actualidad

mayor relieve a la vista de varias resolu-

ciones del TEARC en el año 2003. Las re-

soluciones 35/01819/2001 y acumulada

2945/01, de 4 de septiembre de 2003, y

la 35/02163 y 35/02164/2002, de 15 de

octubre de 2003, dejan zanjado este

tema, dando la razón al contribuyente en

el fondo de la cuestión:

…los requisitos establecidos en el

artículo 25.2 de la Ley del Impues-

to sobre la Renta de las Personas
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Físicas, sirven nada más para las

actividades de arrendamiento y

compraventa de inmuebles, sin

que puedan hacerse extensivos a

otros supuestos no contemplados

al precepto.

Por si algún lector no es especialista

en la materia, aclararle que la promoción

de terrenos y/o edificaciones es siempre

una actividad económica, sin que necesite,

para considerarse como tal, que la empre-

sa tenga un empleado y un local.

Pero…, había escrito en el enunciado

de este apartado  “el doble fracaso de la

Dependencia de Gestión” y, efectivamente,

hay un segundo y contundente argumento

del Tribunal en ambas resoluciones señala-

das: Gestión es incompetente, ya que: 

el disfrute del beneficio fiscal que su-

pone la Reserva para Inversiones en

Canarias está sujeta al cumplimiento

de una serie de requisitos de distinta

índole, existiendo supuestos en los

que ciertamente la comprobación de

determinados extremos implica la ve-

rificación de la contabilidad del sujeto

pasivo como sucede en el presente

caso.

Este criterio se señala en las resolu-

ciones antes citadas de 4 de septiembre y

15 de octubre de 2003, pero también, con

parecidos argumentos se llega a igual con-

clusión en las resoluciones 35/1127/01 y

35/2405/01 de 31 de enero de 2003 sobre

una sociedad calificada por Gestión como

de mera tenencia de bienes:

el Tribunal debe declarar la incom-

petencia de la Oficina Gestora para

dictar la liquidación impugnada, la

cual debió abstenerse y remitir el

expediente a la Dependencia de

Inspección…

En los casos en los que es necesario

examinar la contabilidad para calificar la

actividad que realiza la empresa, como to-

dos sabemos, sólo la Inspección de Tribu-

tos es competente para comprobar las li-

quidaciones de los contribuyentes y no

Gestión.

Tanto en el fondo como en las for-

mas, el TEARC ha dado la razón a las em-

presas.

B) LOS RESULTADOS EXTRAORDINA-

RIOS Y FINANCIEROS: EL TEARC

SIGUE COMPARTIENDO EL CRITE-

RIO DE LA ADMINISTRACIÓN,

PERO EL TRIBUNAL SUPREMO

PUEDE DESEQUILIBRAR ESTA SI-

TUACIÓN

Hemos escrito anteriormente sobre los

criterios que defendemos para considerar

los resultados extraordinarios y los finan-

cieros como un componente más del “be-

neficio contable”, por lo tanto, susceptibles

de poder dotar la RIC con ellos, así como

de la posición absolutamente contraria de

la Administración tributaria. Sobre los re-

sultados financieros ya se había pronun-

ciado el TEARC, dando la razón con reite-

ración a la Inspección de los tributos, pero

sobre los resultados extraordinarios no co-
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nocíamos su opinión. En el año 2003, va-

rias resoluciones confirman el criterio del

Tribunal al respecto –que ya parecía claro

a la vista de lo sucedido con los ingresos

financieros– negando la posibilidad de

que los resultados extraordinarios obteni-

dos en la enajenación de activos no afec-

tos a actividades económicas pudiesen

destinarse a la RIC, así como otros resul-

tados positivos obtenidos por liberalida-

des o donativos.

En la resolución 38/1758/01 de 29 de

junio de 2003, el TEARC desestima la recla-

mación presentada al rechazar la Inspec-

ción una importante dotación de más de

600 millones de pesetas, al considerar que

el rendimiento obtenido no era susceptible

de acogerse a la RIC. Se trataba de la ena-

jenación de un terreno y unas existencias

(costes activados como tales) por parte de

una empresa inactiva en el pasado y que

sólo realizaba esta operación de venta. Opi-

na literalmente el Tribunal que:

La cuestión se centra, a juicio de

esta Sala, no en la consideración

de sociedad transparente de la re-

clamante y la posibilidad, supuesta

tal condición, de dotar  a la reserva

para inversiones en Canarias, sino

en si, en el presente supuesto, se

ha ejercido una actividad económi-

ca, esto es, si se ha producido la

necesaria ordenación por cuenta

propia de los medios de producción

para llevar a cabo la actividad que

genera los rendimientos obtenidos,

ordenación que, razonablemente,

ha de llevarse a cabo con anteriori-

dad a la obtención de dichos rendi-

mientos.

La respuesta se anticipa negativa y

ello por cuanto no solo la actividad

se ha realizado de modo no habi-

tual y de forma aislada, como se

deduce del expediente, en el que

consta, que los únicos ingresos en

los períodos comprobados, 1995,

1996, 1997, 1998 y 1999, se pro-

ducen en este último ejercicio y

derivan de una sola operación, la

llevada a cabo mediante la venta

de un terreno y unas existencias

adquiridas en 1988, sino porque tal

ordenación de medios de produc-

ción, se circunscribe exclusivamen-

te a las contratación de un trabaja-

dor el mismo día en que se

formaliza la venta del inmueble.

Teniendo en cuenta que la socie-

dad en los ejercicios anteriores se

calificó de inactiva, que no se

acredita la existencia de un lugar

físico o local desde el que la enti-

dad pueda ejercer la supuesta ac-

tividad (…) se concluye que los be-

neficios que la entidad ha obtenido

proceden exclusivamente del in-

cremento de valor experimentado

por el bien enajenado durante la

permanencia del mismo en el pa-

trimonio social, sin que sea fruto

de actividad económica o empre-

sarial alguna.

A pesar de los hilados y, aparente-

mente razonables, argumentos del TE-

ARC no compartimos su criterio, tal como
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hemos explicado y escrito en otras oca-

siones 4.

En otra resolución, nº 35/763/00 y

35/923/00, de 28 de junio de 2002, que

no habíamos tenido ocasión de comentar

anteriormente, por no disponer antes de

su texto, el TEARC llega a otra conclusión

negativa respecto a los resultados extraor-

dinarios, opinando que las cantidades que

llegan a una empresa en concepto de li-

beralidades o donativos no son suscep-

tibles de acogerse a la RIC. En esta oca-

sión, se trataba de una serie de servicios

facturados por una supuesta colaboración

que no se pudo demostrar, ni se pudieron

acreditar los medios puestos a disposición

para realizarlos. Por ser ingresos, queda-

ron gravados al impuesto sobre el benefi-

cio, pero sin que el Tribunal opinase que

podían acogerse a la RIC.

Sin embargo, esta corriente de opi-

niones negativas respecto a los resulta-

dos extraordinarios puede (o debe) verse

afectada por una reciente sentencia del

Tribunal Supremo (Sala Tercera, Sección

Segunda) de 21 de junio de 2003. Se

trata de un fallo en relación con el FPI

pero, en nuestra opinión, siendo aplica-

bles las mismas consideraciones  a la

RIC, que podemos resumir en que el be-

neficio extraordinario producido por la

venta de un terreno sí es susceptible de

acogerse al FPI, a pesar de que en él no

se realizaba actividad alguna, ya que se

adquirió con beneficios empresariales y,

por lo tanto, para el alto Tribunal, es un

activo empresarial.

El acta de disconformidad es del ejer-

cicio 1986 y se incoa en 1990. Después de

pasar por el TEARC, el Tribunal Económico

Administrativo Central y la Audiencia Na-

cional llega al Tribunal Supremo, ¡produ-

ciéndose el fallo 13 años después del acto

reclamado! 

En síntesis, se trata de la enajenación

de un terreno en 1986 que se había adqui-

rido en 1985, produciéndose un beneficio

de 269 millones de pesetas. El matrimo-

nio, en régimen de sociedad de ganancia-

les, explotaba turísticamente apartamen-

tos y se acogió al FPI por 214 millones,

dotación que rechazó la Administración tri-

butaria porque los incrementos patrimo-

niales se originaron con la venta de in-

muebles, que no constituía el objeto de la

actividad empresarial, a pesar de estar

contabilizado como activo. A juicio de la

Inspección, la dotación era improcedente,

ya que:

Las plusvalías obtenidas por las

personas físicas por la transmisión

de bienes patrimoniales que no

sean activo circulante, sean estos

bienes afectos a la actividad em-

presarial o no, no dan derecho a la

dotación del FPI y, por lo tanto, a

la exoneración del impuesto.
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El terreno no realizó en ningún mo-

mento funciones de activo fijo de

las actividades en las que la unidad

familiar estaba dada de alta (...)

y la manifestación de los obliga-

dos tributarios de la intención de

edificar en el terreno un hotel no

le confiere a dicho terreno la ca-

tegoría de bien de activo fijo de la

explotación turística de aparta-

mentos.

El Tribunal Supremo, después de re-

conocer que no existen pronunciamientos

anteriores al respecto, parte de la conside-

ración, para él elemental, de que el terre-

no está bien contabilizado como activo

afecto a una actividad empresarial:

La adquisición del discutido inmueble

debe considerarse efectuada a costa

de la actividad empresarial del ma-

trimonio empresario. No hay indicio

alguno en las actuaciones adminis-

trativas de que pudiera tener origen

gratuito ni a los cónyuges se les

acredita otras fuentes de ingresos.

Estimamos, en consecuencia, co-

herente la inclusión en la contabili-

dad como activo fijo, acorde con la

posibilidad manifestada por la re-

currida de ubicar en dicho bien un

hotel, y que, en la práctica, funcio-

nó como activo circulante, al haber

sido transformado en efectivo en el

siguiente ejercicio…

A la hora de estimar el recurso, el

Supremo sostiene que lo único que exigía

la norma que regulaba el FPI es que la do-

tación procediera de los beneficios de las

actividades empresariales y que esa cir-

cunstancia se cumple en el presente caso,

ya que la adquisición del inmueble se hizo

a costa de la actividad empresarial.

Un nuevo argumento, pues, se añade

a nuestro tradicional discurso de que el

beneficio contable engloba cualquier tipo

de resultados que se produzcan en una

empresa, el del Tribunal Supremo de con-

siderar que un activo es empresarial si ha

sido adquirido con fondos empresariales,

con independencia de que en él se realice

o no una actividad determinada en el mo-

mento de la enajenación.

Con este criterio, la resolución del TE-

ARC antes comentada, de 29 de junio de

2003, hubiese sido otra y no nos vale el

argumento de que se trate de una única

sentencia del Tribunal Supremo y, además,

respecto al FPI, ya que en una materia tan

ínfimamente regulada como la RIC cual-

quier criterio expresado por un alto Tribu-

nal debe sentar precedentes y tenerse

muy en cuenta.

C) UNA EXCLUSIÓN MÁS: LOS RENDI-

MIENTOS OBTENIDOS POR LA

VENTA DE AGUAS PROPIAS

La personalidad jurídica propia de las

comunidades de aguas, de conformidad con

la Ley de Heredamientos en Canarias, supu-

so, en su momento, que los Tribunales con-

siderasen que los rendimientos repartidos a

los comuneros tenían la consideración de
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rendimientos de capital mobiliario (TSJC,

Sala de Santa Cruz de Tenerife, 5 de mayo

de 2000 y TEARC, 28 de marzo de 1994).

Desde esta óptica, el TEARC, en resolución

nº 38/1106 y 38/1277/01 de 24 de febrero

de 2003, rechaza que dichos rendimientos

se puedan destinar a la RIC.

D) LA COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS,

LA RESERVA LEGAL, EL REPARTO

DE DIVIDENDOS Y LAS DOTACIO-

NES DE LA RIC

Las resoluciones del TEARC han con-

firmado el criterio restrictivo que venía

manteniendo la Administración en esta

materia: las cantidades destinadas a la

compensación de pérdidas deben restar

en el cálculo de la dotación máxima de la

RIC. Ya habíamos comentado anterior-

mente la resolución 35/1818/01 de 24 de

febrero de 2003 5, añadiendo ahora dos

nuevas resoluciones: la 35/1339/01 y

35/1425/01, de 30 de abril de 2003, y

otras dos, la nº 35/01739/01 y

35/2955/01, de 29 de mayo de 2003,

que confirman la tesis de la Administra-

ción de excluir del cálculo las cantidades

que se tendrían que haber destinado a la

compensación de pérdidas (aunque la em-

presa no lo haya hecho) cuando el patri-

monio neto contable era inferior al capital

social:

El primer aspecto o cuestión consis-

te en determinar si las cantidades

que una sociedad destina de su be-

neficio del ejercicio a la eliminación

de pérdidas de ejercicios anteriores

sirven, a su vez, para dotar la RIC,

a lo cual hay que contestar negati-

vamente, pues es obvio que dicha

cantidad no puede servir simultáne-

amente a dos finalidades distintas.

Cuestión diferente que no conviene

confundir con la anterior, aunque

esté relacionada con ella, es si la

sociedad que tiene en su balance

pérdidas de ejercicios anteriores

necesariamente tiene que destinar

el beneficio del ejercicio a su elimi-

nación o por el contrario puede do-

tar la RIC.

La solución a dicha cuestión depen-

de del nivel de patrimonio neto con-

table o fondos propios (…) Pues si

existieran pérdidas de ejercicios an-

teriores que hicieran que ese valor

del patrimonio neto de la sociedad

fuese inferior a la cifra del capital

social, el beneficio se destinará ne-

cesariamente a la compensación de

pérdidas (…). Si por el contrario, el

patrimonio neto contable es supe-

rior al capital social, no es obstácu-

lo para la dotación de la RIC la cir-

cunstancia de que existan pérdidas

de ejercicios anteriores…

Lo mismo ocurre en relación con las

dotaciones a la reserva legal, que restan
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en el cálculo, háyase o no realizado la do-

tación obligatoria del 10%. Criterio que si-

gue confirmando el TEARC en este año con

la resolución 35/2105/01 de 24 de febrero

de 2003, aunque la sociedad tenía reser-

vas voluntarias suficientes.

Hay que tener también en cuenta la

resolución 35/02217/01, de 24 de febrero

de 2003, en la que el TEARC explica que,

aunque el reparto de dividendos se haya

realizado con cargo a remanentes de

ejercicios en los que no existía la RIC

(1993 y anteriores), seguirán restando en

el cálculo de la dotación, en el año en

que se acuerde su reparto. Este caso se

da cuando no se reparten los dividendos

con cargo al saldo de pérdidas y ganan-

cias (que se destinan a la RIC), sino con

cargo a remanentes: habría que tenerlos

en cuenta, de todas formas, para calcular

la dotación máxima. 

E) LA MATERIALIZACIÓN 

1. Materialización en bienes usados

El criterio del TEARC sigue siendo el

mismo: los predicamentos sobre la mejora

tecnológica no son aplicables a los bienes

inmuebles, sino a los bienes de equipo. Las

resoluciones 35/1425/01 de 30 de abril de

2003 y 35/1482/01 de 29 de mayo de 2003

niegan la validez de la materialización: la

primera, en apartamentos que ya venían

siendo utilizados con anterioridad a la fecha

de su adquisición y la segunda, por no exis-

tir mejora tecnológica en la adquisición de

una nave industrial usada, ya que la mejora

tecnológica en las empresas viene por la vía

de la inversión en bienes de equipo.

Sin embargo, en este último campo,

sí admite la materialización en una pala

mecánica usada, ya que se demuestra con

un informe técnico que existe mejora tec-

nológica (resolución 35/691/02 de 31 de

marzo de 2003), que confirma el criterio

de la resolución ya comentada de 10 de

julio de 2002 (nº 38/549/01) 6.

2. Plazo de materialización

Ya hemos analizado previamente la re-

solución nº 35/1274/01 de 25 de febrero

de 2003, que admite, por primera vez,

que sepamos, que el plazo de entrada en

funcionamiento en inversiones complejas

puede ser superior a los 4 años, pero dada

su importancia volvemos a reseñarla en

esta crónica.

También nos parece lógico el razona-

miento del TEARC en resolución nº

38/1759/01 de 27 de febrero de 2003, en

la que considera incumplido el requisito de

mantenimiento de las inversiones cuando

la entidad los enajena antes de 5 años o

cesa en su actividad antes de la termina-

ción de ese plazo.
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F) ASPECTOS FORMALES

Así como el año 2002 fue bastante po-

sitivo para los empresarios en cuanto a

matizaciones del TEARC respecto a los as-

pectos formales - recordemos que no es

motivo suficiente para rechazar la dotación

de la RIC el hecho de que se hayan depo-

sitado fuera de plazo las cuentas anuales o

que figure o no el acuerdo correspondiente

a la distribución de resultados en el libro

de actas - en este año se confirman otras

interpretaciones tremendamente restricti-

vas sobre los aspectos formales que pasa-

mos a comentar:

1. ¿En qué momento hay que contabi-

lizar la dotación a la RIC?

En una primera resolución de fecha 24

de febrero de 2003 (nº 38/1106/01 y

1277/01), el TEARC matiza que el empre-

sario individual puede dotar la RIC (conta-

bilizar su dotación) en el ejercicio siguien-

te al que obtuvo el beneficio, pero sin que

pueda rebasar la fecha de cierre de pre-

sentación de la declaración del IRPF:

…por lo que el empresario indivi-

dual de forma parecida al societa-

rio como límite temporal para do-

tar la Reserva el ejercicio

siguiente al de la obtención del

beneficio, sin que pueda, obvia-

mente, rebasarse la fecha de cie-

rre de presentación de la declara-

ción de renta.

Con este criterio (que no comparti-

mos), se podría contabilizar la dotación

desde el 1 de enero hasta el 20 de junio

(normalmente la fecha límite de presenta-

ción de la declaración), con el agravante de

que en pequeñas empresas es normal con-

tabilizar con un único asiento mensual,

identificándolo con el último día del mes,

esto es, 30 de junio, y las posibles dificul-

tades que podamos tener con esta forma

de contabilizar y  la interpretación del Tri-

bunal.

A este caso, precisamente, se refiere

en las resoluciones nº 38/1734/01 y

38/1735/01 de 27 de febrero de 2003, en

la que el contribuyente persona física rea-

lizó el asiento de la dotación de la RIC en

la contabilidad, con fecha de 30 de junio

de 1997, cuando el plazo de presentación

del IRPF finalizó el día 20, opinando el Tri-

bunal que al quedar probado que el recla-

mante practicó la deducción sin haber pro-

cedido a la dotación, tal circunstancia

determinará la pérdida del beneficio fiscal

indebidamente disfrutado.

En nuestra opinión, el TEARC se salta

olímpicamente la opción, del art. 28.2 del

Código de Comercio, de realizar al menos

un único asiento mensual que recoja todas

las operaciones del mes.

2. La contabilización de la reserva es

un requisito sustancial continuado

y debe figurar debidamente sepa-

rada en los balances

El mismo criterio de las resoluciones

de 2002 continúa en este año. El TEARC

(resolución nº 38/1142/01 de 24 de febre-

ro de 2003) insiste en que la Reserva ha
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de figurar en el balance durante todo el

periodo que señala la Ley:

La reserva para inversiones debe

figurar en los balances de los suce-

sivos ejercicios mientras que los

bienes en que se materializó deban

permanecer en la empresa.

Considera, además, que existe in-

cumplimiento cuando la Reserva se traspa-

sa a capital social antes de ese plazo (re-

solución nº 38/1023/01 de 24 de febrero

de 2003).

Respecto a su adecuada separación en

balances, en resolución 35/499/01 y

35/500/01 de 24 de febrero de 2003, opina

que no es motivo suficiente para rechazar la

dotación el hecho de que figure dentro de

una cuenta genérica y sin título adecuado,

pero que tal actuación merece dos sancio-

nes de un millón de pesetas, cada una:

Mientras que los requisitos de ab-

soluta separación del resto de las

cuentas de Pasivo y con título

adecuado tienen un claro matiz

adjetivo o formal dada la flexibili-

dad del Plan General de Contabili-

dad en este aspecto, y se justifi-

can básicamente como medida de

seguimiento y control de la Reser-

va por parte de la Administración,

cuyo incumplimiento, por tanto, si

bien constituye una clara negli-

gencia no debe conducir a la pér-

dida del incentivo fiscal, lo cual

sería desproporcionado, sino a la

imposición de dos sanciones por

comisión de infracción tributaria

simple… en cuantía de 1.000.000

ptas. cada una…

3. Presentación fuera de plazo de la

declaración

Este criterio, tremendamente conflicti-

vo en cuanto a su interpretación por el TE-

ARC, prosigue en este año. En la resolu-

ción 35/499/01 de 24 de febrero de 2003

no considera suficiente el hecho de que las

cuentas anuales se hayan presentado fue-

ra de plazo, pero supedita la legalidad de

la dotación a que se haya presentado la

declaración del impuesto dentro de plazo.

Esto es, si la declaración se presenta fuera

de plazo, el TEARC no admite la dotación

de la RIC efectuada.

4. Regularización de la RIC

El Tribunal insiste en este año, en

que, a la hora de regularizar la dotación

de la RIC no materializada adecuadamen-

te por parte de la Inspección de los Tribu-

tos, hay que incluir los intereses de de-

mora junto al beneficio indebidamente

disfrutado para calcular nuevos intereses

de demora hasta la fecha del acta (resolu-

ción nº 35/1276/01 de 25 de febrero de

2003), ratificándose en su criterio de 20

de febrero de 2002 (resolución

38/2063/00) que ya analizamos en el li-

bro de la RIC tantas veces citado. Tam-

bién hemos ya analizado la resolución

35/1027/01 de 24 de febrero de 2003, en
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la que dice que procede el cálculo de inte-

reses de demora al regularizar la RIC en

un año en que no hay cuota a pagar, al

existir compensación de bases imponibles

negativas.

5. Prescripción

El TEARC es de la opinión que hay que

regularizar una incorrecta materialización,

aunque el año en que se dotó la RIC esté

prescrito. Este criterio lo compartimos,

pero el Tribunal lo lleva a su cota máxima,

al insistir en que hay que regularizar la do-

tación aunque la entidad no tenía derecho

a dotar la RIC en el ejercicio prescrito (re-

soluciones 35/01618/01, 35/02080/02 y

35/02085/02 de 31 de marzo de 2003).

V. NUEVAS CONSULTAS A LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

No se realizaron, en 2003, tantas

consultas como en años anteriores con re-

lación a la RIC, pero conviene destacar

cuatro de ellas, que resumimos por con-

ceptos:

- Se puede materializar en acciones

sin derecho a voto que, a su vez, fi-

nanciarán un activo destinado a la ac-

tividad de arrendamiento. En la contes-

tación de 2 de octubre a la consulta

1515-03, la DGT repite el argumento ex-

presado con anterioridad de que las accio-

nes sin derecho a voto son aptas para la

materialización. Obligándose a invertir la

sociedad en un hotel que sería arrendado

a una compañía de gestión hotelera. La

DGT recuerda que dicho arrendamiento  se

considerará una actividad empresarial

cuando se cuente, al menos, con un local

exclusivamente destinado a llevar a cabo

la gestión de la misma y con una persona

empleada con contrato laboral y a jornada

completa. Este matiz, siendo repetitivo, es

importante, ya que hemos visto como el

TEARC, en resolución de 28 de junio de

2002, exigía algo más que cumplir los re-

quisitos objetivos: que ambos elementos

fuesen necesarios para dicha actividad 7.

- No hay mejora tecnológica en la ad-

quisición de un barco usado para des-

tinarlo a su arrendamiento. Así, pode-

mos resumir la contestación de 16 de

septiembre, continuadora del criterio de

que es muy difícil acreditar la mejora tec-

nológica en la adquisición de bienes usa-

dos, máxime si ese bien no se va a desti-

nar a la explotación, por parte de quien ha

dotado la RIC, sino a arrendarlo a un ter-

cero.

- La sociedad dominante, que realiza

funciones de dirección, gestión y

control de las entidades participadas,

puede dotar la RIC con los dividen-

dos obtenidos por sus filiales. Así, se
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señala en la contestación del 14 de octu-

bre a la consulta nº 1634-03, criterio im-

portante y que aclara bastante, ante la

reiterada negativa de la Administración

Tributaria y TEARC de que los resultados

financieros puedan destinarse a la dota-

ción de la RIC.

- Un nuevo caso de instalaciones com-

plejas que no necesitan entrar en fun-

cionamiento al 4º año, sino cuando se

terminen. En la contestación de 13 de oc-

tubre, la DGT opina así ante la consulta

realizada por la entidad GASCAN para la

construcción de las instalaciones de rega-

sificación, inversión que se pretende finan-

ciar, en parte, con fondos RIC. Ya había-

mos comentado, en el citado libro de la

RIC, la anterior resolución del TEARC rela-

cionada con el hotel de Meloneras en este

mismo sentido.

VI. LA RIC EN LA PRENSA CANARIA

En el primer semestre del año, poco o

nulo protagonismo tuvo la RIC en la pren-

sa regional. Sin embargo, sucedió todo lo

contrario en el segundo semestre.

El 27 de junio, el diario El Día recoge

los comentarios de Miguel Becerra, Vice-

consejero de Economía, de que “ve dificul-

tades en muchas propuestas para modifi-

car la RIC”, refiriéndose a su

materialización en el exterior; la edición

del 2 de julio de La Provincia publica, en el

suplemento Canarias Económica, un re-

portaje titulado “La RIC alcanza la plena

madurez”, en la que se destacan las opi-

niones del profesor Miranda sobre el hecho

de que materializar la RIC en más camas

turísticas sería suicida, y los de la cúpula

empresarial pidiendo soluciones imaginati-

vas para dar salida a 7.300 millones. En el

diario Canarias 7 del día 4, auspiciado por

su redactor-jefe, José Mújica, especial-

mente sensible en esta materia, se edita

un artículo firmado por Salvador Miranda,

titulado “¿Se han cumplido los objetivos

de la Reserva?”

La RIC recobró su actualidad y polé-

mica a partir del otoño. El tema estrella

fue la exteriorización de la RIC en África,

argumento defendido por el recién nom-

brado Consejero de Economía y Hacienda,

José Carlos Mauricio. Su discurso fue bri-

llante y realista, pero quedó empañado al

declarar “que la RIC ya no cabía en Cana-

rias”. El Día, en la edición del 27 de sep-

tiembre, recoge los comentarios del secre-

tario de Hacienda, Rodríguez Ponga, de que

Madrid no descarta poder aplicar la RIC en

África. La polémica en la prensa por las de-

claraciones de Mauricio fue inminente y el

diario La Provincia, el 1 de octubre, recogió

diversas opiniones a favor y en contra, así

como un artículo del profesor Antonio Gon-

zález Viéitez en que defendía la inversión

en África, pero no con fondos RIC. El Día

también publica la opinión de Juan Carlos

Alemán, de que el uso de la RIC en África

pueda paliar la inmigración ilegal, así como

comentarios a favor y contra. Incluso Ro-

mán Rodríguez, ex presidente de la Comu-

nidad Autónoma de Canarias, salió a la pa-

lestra en la edición de La Provincia del día

5, explicando su postura al respecto, mien-

tras que El Día, en esa misma fecha, desta-
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ca que “crece el rechazo a la propuesta de

invertir parte de la RIC en África”. La jorna-

da anterior, Mauricio había matizado en El

Día que más del 90% del fondo de la Re-

serva se quedaría en las Islas.

La iniciativa de Mauricio fue respalda-

da, con matizaciones, por Adán Martín y

las Cámaras de Comercio, mientras que

José Manuel Soria desviaba el debate so-

bre la RIC para criticar algunos de sus

usos y acabar con la construcción de nue-

vos hoteles con sus fondos, así como

para entrar en un punto más que polémi-

co: los beneficios fiscales obtenidos por

los empresarios resultaban discriminato-

rios respecto al resto de los ciudadanos

(La Provincia, 9 de octubre). La réplica a

Soria se produjo en la edición del día 11:

“Mauricio arremete contra Soria por po-

ner en peligro la Reserva de Inversiones”,

“El consejero califica de ataque las críti-

cas expresadas por el presidente del PP al

efecto de la RIC sobre los precios de la

vivienda y la sobreoferta turística”, “Ase-

gura que el Gobierno combatirá duramen-

te la idea de populares de trasladar los

incentivos fiscales al Impuesto de la Ren-

ta y extenderlos a los asalariados”.

En la misma edición de ese día, se

publica un artículo de Antonio Castellano

con el título “RIC, diplomacia y futuro”.

En la edición del El Día del 12 de oc-

tubre, Mauricio, cambiando de tercio, dice

que podrían destinarse tres mil millones a

la planta hotelera obsoleta.

El Ministro de Hacienda, Cristóbal

Montoro, visita las Islas esos días, ale-

gando que el Estado critica la presión de

los empresarios para aumentar las ven-

tajas de la RIC, mientras que Soria apro-

vecha para congraciarse con sus socios

de Gobierno: “Con CC hay sólo coinci-

dencias sobre la RIC” (La Provincia, 14

de octubre).

El 18 de octubre, CC OO manifiesta en

el mismo medio que “prefiere suprimir la

RIC antes que invertirla en África”; con an-

terioridad, la Intersindical Canaria también

se oponía en la edición del 8 de octubre de

El Día e, incluso, Izquierda Unida pidió la

desaparición de la RIC en ese medio el día

15. El día 18, en la sección de Tribuna libre,

aparece un pequeño artículo que recoge el

sentimiento de la calle: “La inseguridad so-

cial y la RIC”, mientras que Antonio Cacere-

ño, destacado periodista en relación con la

RIC, pedía “Algo más de sosiego para la

RIC” en las columnas de LP Confidencial.

El 21 de octubre Adán Martín matiza-

ba en La Provincia que “En África no se

debe pensar tanto en vender como en es-

tablecerse allí” y el día 23 que “No ve po-

sible utilizar los fondos de la RIC en África”

(La Provincia y El Día), mientras que Soria

decía que “todo es posible en el proceso

de renovación de la RIC”.

El PSOE se manifestaba, a través de

Juan Carlos Alemán, el día 23 de octubre (La

Provincia), haciéndose eco, la prensa, al día

siguiente: “Alemán plantea un giro social a

la RIC para invertir en viviendas de alquiler”.

El Gobierno de Canarias cambiaba

definitivamente de tercio y encauzaba la
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materialización de la RIC hacia infraestruc-

turas (La Provincia, 25 de octubre), propo-

niendo, Mauricio, que las empresas priva-

das prefinanciasen los proyectos y que la

Comunidad Autónoma les pagaría dividen-

dos por la deuda y un alquiler por el uso.

Fernando Fernández Martín se expresa, en

El Día de 26 de octubre, con un artículo ti-

tulado “La RIC como síntoma”.

La edición de la Provincia de 28 de

octubre se hace eco del apoyo del PP a la

prefinanciación de obra pública con fondos

de la RIC y anuncia la mesa redonda sobre

la RIC a realizar al día siguiente en la Real

Sociedad Económica, coordinada por Sal-

vador Miranda. El Canarias 7, en la edición

del día 29, publica una entrevista al doctor

Miranda que titula: “Miranda aboga por

usar la RIC para cubrir las necesidades so-

ciales de las Islas” y anuncia también el

debate de la RSEAPGC.

Ese mismo día, La Provincia, con el

título de “Tiempo de previsiones”, recoge

declaraciones de la cúpula empresarial en

el sentido de que “los empresarios apues-

tan por internacionalizar la economía ca-

naria a través de incentivos fiscales como

la RIC, pero aún no cuentan con la autori-

zación de Bruselas para dar los primeros

pasos”; mientras que al día siguiente, día

30, resume el debate celebrado sobre la

RIC con la frase: “Los expertos afirman

que el dinero de la RIC no está guardado

en ninguna bolsa”.

Unas nuevas declaraciones de José

Carlos Mauricio aseguran que “No hay tra-

bas para usar RIC en obras pública y reha-

bilitación” (La Opinión, 11 de noviembre).

Otros comentarios del Consejero se resu-

men con el título: “Mauricio propone prefi-

nanciar el plan comarcal de competitividad

con el dinero de los empresarios” (La Pro-

vincia, 13 de noviembre). Este mismo

tema se aborda nuevamente el día 24 de

noviembre en La Provincia: “Hacienda en-

cuentra la vía para destinar el dinero de la

RIC a obras públicas”, “La Ley que regula

las concesiones abre un amplio abanico de

posibilidades para que las empresas hagan

uso de los fondos de la Reserva para In-

versiones”, “El Ejecutivo cree que las posi-

bilidades que habilita la norma aliviarán

los actuales problemas de las sociedades

para emplear los recursos de la RIC”.

En la edición de 19 de noviembre, el

diario Canarias 7 se hace eco de la emi-

sión de deuda pública del Cabildo de Gran

Canaria y de los comentarios del profesor

Miranda de que era el último año en que

se podía materializar la RIC en deuda pú-

blica, que no significaba que los Cabildos

pudiesen seguir emitiendo deuda para que

las empresas cubrieran las dotaciones de

2000 a 2003. El Día, en su edición de 22

de noviembre, recoge la edición de deuda

pública del Gobierno de Canarias.

Cambiando de materia, y ofreciendo

una bocanada de aire fresco acerca de la

RIC, en su edición del día 30, Antonio G.

González, otro de los periodistas especiali-

zados en la RIC del diario La Provincia, re-

coge una entrevista al asesor fiscal Manuel

Iess, en la que destaca que “Los museos

de arte y la formación son vías alternati-

vas para destinar la RIC”, mientras que el
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día 12 de diciembre, La Provincia recoge

unas declaraciones de Soria estudiando re-

lanzar la oferta cultural grancanaria con la

RIC.

El día 30 de noviembre también ex-

plica, La Provincia, cómo “la aplicación

de la Reserva dispara los conflictos tribu-

tarios”.

Los actos de presentación de la mo-

nografía de la RIC, de los doctores Miranda

y Dorta, el día 25 de noviembre, comien-

zan con una entrevista, al primero, publi-

cada en Canarias 7 del día 23, con el títu-

lo: “Nunca he visto peligrar la renovación

en Europa de la Reserva para Inversiones”

y terminan con el suplemento de Canarias

Económica, publicado en La Provincia el 26

de noviembre, donde se destaca que “Los

beneficios de la RIC saben a poco”, “los ex-

pertos dicen que en la calle no se entiende

que las empresas paguen menos impues-

tos que los trabajadores y critican que ni

empresarios ni políticos han sabido trasla-

dar los éxitos del incentivo al ciudadano”.

Ya en el mes de diciembre, la edición

de El Día del viernes 5 recoge la presenta-

ción del mismo libro en Santa Cruz de Te-

nerife, destacándolo como “Guía para re-

solver los problemas teóricos y prácticos

de la RIC”, mientras que el día 7, publica

una entrevista a los autores donde destaca

que “De cada cien inspecciones relativas a

la RIC, ochenta acaban en conflicto”. Las

mismas declaraciones las recoge el Diario

de Avisos, ese mismo día, con la frase de

que “El 80% de las inspecciones a la RIC

termina en los tribunales, y que los aseso-

res fiscales denuncian la inseguridad jurí-

dica y su elevado coste financiero”.

El día 9, el asesor Fiscal Francisco Ca-

brera publica en La Provincia un interesan-

te artículo: “RIC en África, ¿a quién bene-

ficia?”; y el día 12, en el mismo periódico,

un equipo de expertos fiscales (Auren abo-

gados) pronostica “el principio del fin” de

los incentivos del REF, tachando al Gobier-

no regional de tener una dejadez absoluta

en relación con las emisiones de deuda

pública aptas para materializar la RIC.

En Navidades, los políticos y periodis-

tas nos dieron un descanso.

VII. MÁS DOCTRINA SOBRE LA RIC

Dos mil tres ha sido un año especial-

mente prolífico en cuanto a artículos y

obras que analizan la RIC, publicándose,

incluso, una monografía sobre este incen-

tivo. Dejamos constancia, a continuación,

de las obras y artículos publicados en ese

año a los que hemos tenido acceso.

En Madrid, en el ejemplar del mes de

febrero de la revista “Temas tributarios de

actualidad” de la Asociación Española de

Asesores Fiscales (AEDAF), se publica el

artículo “Las modificaciones de diciembre

de 2002 en la Reserva para Inversiones en

Canarias” del economista Salvador Miran-

da que, como su nombre indica, hace refe-

rencia a las importantes novedades legis-

lativas publicadas en la Ley de

Acompañamiento y en la de los Presu-

puestos Generales de 2003.
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Durante el año, la revista “Hacienda

Canaria”, que llenó el vacío existente en

cuanto a publicaciones periódicas que es-

tudian y analizan nuestras especificidades

económicas y fiscales, desde que dejara

de publicarse “Canarias fiscal”, tomando

su relevo, editó diversos artículos directa-

mente relacionados con la Reserva para

inversiones en Canarias:

En el nº 3, fechado en febrero, aun-

que salió a la luz en el mes de marzo, se

publica el artículo “Nueve años de aplica-

ción de la Reserva para Inversiones en Ca-

narias: 1994-2002” del profesor Miranda

Calderín, delegado del Gabinete de Estu-

dios de la AEDAF en Canarias, en el que se

recoge la actualidad en este incentivo has-

ta diciembre de 2002, y “Efectos económi-

cos derivados de los beneficios fiscales de

la Reserva para inversiones en Canarias y

su acumulación con la bonificación del artí-

culo 26 y con la deducción por inversio-

nes” de Agustín Alemán Hernández, Jefe

del Servicio de Política Económica en la Vi-

ceconsejería de Hacienda y Relaciones con

la Unión Europea, en el que se cuantifica

la dotación de la Reserva en combinación

con otros incentivos fiscales.

En el nº 4 (junio) se publicaron

dos nuevos artículos: “La RIC, las socieda-

des transparentes y las nuevas sociedades

patrimoniales”, firmado por Antonio Viñue-

la Llanos, abogado, en la que reflexiona

sobre la incoherencia del criterio de la Ad-

ministración Tributaria de que las socieda-

des transparentes no puedan dotar la RIC

y algunas consideraciones respecto a las

nuevas sociedades patrimoniales, y “Refle-

xiones sobre la futura negociación de la

Reserva para Inversiones y de la Zona Es-

pecial Canaria en el marco de la Comuni-

dad Europea” del doctor Pascual González,

en el que se analizan diversos aspectos

que deben, o pueden, ser reformados de

cara al futuro.

En este mismo número, López Lu-

bary, Secretario de la Sala del TEARC en

Santa Cruz de Tenerife, publica una nece-

saria, pero escueta,  “Recopilación de Doc-

trina del Tribunal Económico Administrati-

vo Regional de Canarias sobre la Reserva

para Inversiones en Canarias” y decimos

necesaria, al haberse interrumpido el flujo

normal de copias de las resoluciones del

Tribunal al Gabinete de Estudios de la AE-

DAF, sin las que, obviamente, no podemos

analizar su evolución.

También, en el mes de junio, conoci-

mos el “Informe básico sobre la situación

de la RIC. Criterios orientadores de las

actuaciones ante la Inspección de los Tri-

butos y el TEAR de Canarias”, encargado

por la Confederación de Empresarios de

Las Palmas al despacho de José Ignacio

Rubio Urquía.

En el mes de octubre, se publicó la

primera obra monográfica sobre la RIC:

La Reserva para Inversiones en Canarias.

Un enfoque integrador desde las perspec-

tivas académica y profesional de los doc-

tores Salvador Miranda Calderín y José

Andrés Dorta Velázquez, con prólogos de

los catedráticos Francisco Clavijo Hernán-

dez (Universidad de La Laguna) y Juan

García Boza (ULPGC), siendo presentado
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en el Auditorio Alfredo Kraus, el 27 de no-

viembre, y en la sede de Presidencia del

Gobierno, en Santa Cruz de Tenerife, el día

6 de diciembre 8. La obra fue coeditada por

DAR, Escuela de Negocios y la Consejería

de Economía y Hacienda del Gobierno de

Canarias.

También en 2003, se publicó la tesis

doctoral de Marcos M. Pascual González:

Las ayudas de Estado de carácter fiscal.

Su incidencia en el Régimen Económico

y Fiscal de Canarias, editada por la Con-

sejería de Economía y Hacienda del Go-

bierno de Canarias, que dedica las 70

páginas del capítulo II de la Parte II a la

RIC.

Ya, a finales del año, el Ministerio de

Hacienda tuvo el buen criterio de publicar

una selección de las Resoluciones sobre la

Reserva para Inversiones en Canarias del

TEARC en el primer semestre de 2003 y

en los tres años anteriores, publicación

que demandábamos constantemente los

estudiosos de esta materia y que segui-

mos abogando por tener puntual acceso a

cuantas resoluciones se produzcan.

En el mes de diciembre, el Ilustre Co-

legio de Economistas de Las Palmas publi-

có, por último, el artículo “La Reserva para

Inversiones en Canarias como instrumento

de Política Económica”, de quién ha redac-

tado esta Crónica.
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